
Esümada

En el marco de la tey N0 20,285 sobire Acceso a ta Infonnacén Pública, me pennito infunnarle
que esta institución recibió la solicitud N' AU0mT0m0083, el 25 de abril de2}17 ,presentada
por usted, requiriendo ta siguienb información:

'Solrcdo @nacer ol procadirnienta afuptado
/as sol¡cffudes de Vbntas do litio y su c;ontro
Gonsqp Directiw de CCHEN N"2167, de ZLft. Pa¡a esfos efecfos, so#crüo eopia det
insfruclirc, rnanual, awerda, acta u atrc docurnantaen elcualse p,ecls€ dtcha prwedtmiento
y su contenido)'

En respuesta a su solieitud de información, s€ adiunta copia en PDF de los documentos
solhitados:

1.- Acuerdo N"2167, delconselo directivo de CCHEN, y .

2,- Procedimiento para fas solicitudes de Ventas de litio y su eontrol, PRC-CCHEN- 088.

Saluda atentamente a u$ted,

MIRANDA
($)

Energía Nucleer

MMV/mmv

Amw@ui9s.Crl k
fono {5e.2) 47m600



SESIÓN ORDINARIA N"O2l201 6
CONSEJO DIRECTIVO
21DE ENERO DE 2016

ACUERDO No2l67/2016

APROBAR EL PROCEDIMIENTO PARA LAS SOLICITUDES DE VENTAS DE LITIO Y SU

CONTROL: PRC-CCH EN-088/v0l

CONSIDERANDO:

Lo dispuesto en el acuerdo de Consejo Directivo N"214412015;

El Plan general de trabajo presentado por el Grupo del Litio, liderado por el

Vicepresidente de la CCHEN, y aprobado por el Consejo Directivo;

La propuesta de procedimiento v01 presentada por el Vicepresidente del

Consejo Directivo de la CCHEN, y aprobada por el Consejo Directivo de la

CCHEN, en su sesión N'01/2016, realizada el20 de enero de 2016;

Las necesidades del Servicio.

SE AGUERDA:

Aprobar la v01 del "Procedimiento para las Solicitudes

Control"PRC-CC H E N-088/v0 1 /1 9Enel2016 y sus anexos.

El presente acuerdo se llevará a efecto de inmediato,

aprobación delActa.

de Ventas de Litio y su

sin esperar la posterior

a)

b)

c)

d)

1.

2.
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f. 0BJET|Vo"

' ienlo r el legislador, mediante el arlículo I'de la Ley N"i6,3ig quesión ia Nuclear.

tos de ventas de bsEN iones fegales, ufl
én

r Dsscr registran la se procesan, l¿n ycómo a elfas, de Cico vigente, üEsadmin emite fund de Acuerdos

¡ Determinar iüd sus nto como,
las respon* qu de I dir ínr¡Olu
esto procedimicnto.

2. ALCANCE.

Apfica a todas las empresas que, de al régirnen legal que corresponda, explgten,
corrprciaficen yebetrien cualquier otro tip sbrenóia dcl lifié.

3. DEFINICIONES Y ABREVIATURAS.

3,1 Aeto juridico;

El aeto juridico es una manifestaeién de voluntad hecha esn el propósito de crear, rnodificar o
extinguir derechos, y que produce los efeetos queridos pr su autoi'o pr las partes porque el
derecho sanciona dicha manifestacién de voluntad"

3.2 ConsEjo Directivo:

9u*.tpu 
encargado por la Ley 16,319 para dirigir y administrar la Cornisión Chilena de Energía

Nucloarl, según to dispuesb enelTifuilo llt, artjcuio gde la citada Ley.

3.3 Dirodor EJecutívo:

Persona seleccionada por concurso do la Alta Dirección ftiblica y dosignada por el presidente
d pfir y ejecutar los acuerdos del Cánse¡o Oirectivo deV me a to dispuesto en la Ley ,l 

6.3 l g y D$. 531 y a tar
q

3.4 Oficina de Asesorfa Juridica {OAJ}:

0ficina de la Oireccién iva de la ccHEN que tie obJeüvo rar gue
las acti procesos que d fre o tengan reración con ión o oon ros que
sean sol | 9:ta, cumplan con los requisitos que of ordonamienh jurádbo irnpone y concriterios def área de desempeño de dicha Unidad.

t Conjuntamente con an Directar EJecutívorProcsdimlénto para las so¡¡eit$dos da velrt¡s dé tit¡o y !u control,': pRe.ceHEN4g&velrfgÉne¿ore

Página 2 de t3



3.5 $lctema de Contabilidad del Litio:
Sistema de información actualizada y clarificada que permite contrclar las operaciones de las

rto de vista de la zuanüficacién dal vslumen de tas
r dentro del total del litio que las emprcsas p{¡ n
¡rizadones, Para fos efeetos de un cl volurnen
operaci0tles conviftiendo de fas diversas formas

¡uivalente.

3.6 Acuerdo de Oonselo:
Mecanisme med cual el cüw de la 00HEN, ádopta un Acuerdo por *imple
rnayotfa de sus ros, en )XpfÉsado en ¿l arthulo lon letra c) da'la úy N'f$'3fg' de Consejo, en eleaso jurldhos ¡elacionados con et litio,
esbán re eionalmente, por Leyes y

3.7 Solicitudes de vsntas de litio:
Acto administrativo oblígatorio mediante el cual una empresa debidanrenie autorizada Bor e
COHEN y que comercializa litio, debe soficitar y obteñer autorÍ¿aeión de le CCHEN para
oomercializar cada una de las ventas de litio, seán esbs efuetuadas en {erito¡io naeional o
expodadas. Las sol do porl* acti
minora del litio y po cmanan d I Co
Oirecüvo de la CCHEN, en su earácter de érgano fiscali¿ador.

3.8 Oontrolde las ventas de litio:
Aeto administrativo medianle el cual la CCIíEN ratifica que las csndiciones mediante las cuales
autorizé las venhs de litio se cumplen a cabalidad y que se han rernitido a la CIO|-lEN bdos hs
docun¡entos comerciales, de comereio exterbr, de ieiltrotes aduanoros fo adrninisfrativos que
respaldan las ventas.

RESPOruSABII.¡DADES.

El re*ponsable del controi de los documentos generados y aplicacién de este proeedimiento, es el
Jefe de Na Seccién litio.

ACTMDADES RESPONSABLES
Kec€Wrón y Registro de Solicitudes que dan
or¡qen a achs iurÍdicos

Je& 0ficina de Partes, Asisbnb Dirección
Ejeculiva, Secrela¡ía de Conseio

Prccesamiento Jefe Sección Litio
Derivaeién Intema Jefe Oficina @ Pañes" Jefe $emién Litio
Derivacíón Externa Jefu Dirección Eiecutiva
qqtlrqlv SegUimiento Jefe Sección Litio
Respuestas Jefe Seecién Litio, Direeeión Eiealtiva

rizao¡ón det Sistema de Contabilidad Jefe Seeción Litio
Informe Anual Jefe Seccrón Litio

''Pro{0dim¡6I{o para |ns 3otlc¡tude5 do vent a d€ l¡tio y 5u contfol{l pRc.ctHElwsülvoltlgEne¡o1É
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DESCRIFEÉN DEL PROCESO,

5"1 Requiritos que deben cumplir ras soricitud¿s de Autorir¿ción de ven6s"

5.1.1 rreinta dlas del Ínicio de cada lrimestre calen la ern a que üna
autorización de ventas, envía a h OOHEN sue soli de ac o af pla nlaspara dicho , do: producto, del produoto y su iüio
metálico eq e conversión uti *pridor, ueo del p cio
de venta.

5.1.2 Cada ssliciti¡d irá ada por prc
comprador eones La ord con

la condkión de que el ser
nugfear.

5.1.3

5,1.4 Cuando el comprador es un intermediar
litio no se usa con fines de fusi-én y que
de que el lftio no se usa con fines de'fusién como, asimisrro, que debe infonnar sgbre el
uso finat que se da al litio.

5'f'5 Para el controf del pmcío de renb, la CCHEN utiliza in{orynaeión de organisrnos
n acionales pertinentes"

5.1.5 
lgnada la opera ventas, ra au or ra rciarhar
litio, enhega a la én un doc ue oe al I fiü0, el
uso que ela a este y un documento de que el com fi¡'ral se no u$arlo
oon fines de fusión, Esta disposiclón aplica a los co t¡tio, Los
compradores, podrán ser usuanos directos del litio o fliatee conerciates o dislribuidores,
quienes reportan a la empresa aulorizada por la CCHÉN para co¡nerc¡alizar fitio, las
disposiciones co en este apartado, a objelo de que dicha infurmación wa
debidanpnte info Ia CCHEN.

5,1,7 En el más b o Bosibte, rn s do los 10 0spresentacirrn bitudes,la CCH ¡te su autü te,

5'1'S eon las es s por la OCHEN, las empresas prureden a realíaar la ventasparcializ tm he.

5.f .g En ningún easo las en vende¡ litio, en el ntngüna de $us
fonnas quimieas, si la autorízaeión previa

5'1"10 Durante el tnanscuBo del trinpstre, si las condiciones del mercado lo hhieraa nacesario, tas
emprcsas presenlan sollcitudes de autofizaoión adieíonales, que siguen el mismo procedimiento
descrito en lcs puntos anterioro.s.

'nPtocod¡m¡éfrlo psfa la6 col{eitud* de vsnba de liüo y 3u contfol',: pRc4ct+EN488rv0{/1gEna20t6
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5.2 Tipifcacién do las solicitudes.

6,L, De ventae:

Se enliende por solicitudes de wnns
comerciati¿adora de lilio pa¡a vender I

s conocerán de parte do h CeHE$l el fsnn on dque

Sil estuv dministrativamenie caráeterde todosfos e tos tidos. Eljefe de la Litío roticita $ a tae y los em a contar, une vez mcepeionada ta solicitud eon todo$ l0$d tos e i ión nada en este procedimiehto.

S:_ 0 , por segunda vez, no esluviese en regla, elJefe de la ón Litior¡r r p6ra que se rechace la solicftud.

6.2.2 De atros acüoe jufdicor:

corrproiülización de litio, y que las
be ser solioltado previamente a ta
orizacién do la Comisión.

La sol¡citud debe ser efeduada por una auloddad de la empresa debidamente fmullada para
efto.

de donde se hae un anális y da ser
la CCHEl.l, en la feeha nÉs n que so

nles suficientes 0 ilo se apq!¡a a la lqis 6s
ol Diredor Ejecutívo, solhitando más an lo

El consejo Dircctivo, cuando fa solicitud sea sometida a su decisión, resuelve mcdianb unAcuerdo y notificará a la empresa de su decisién, a trevés de un doeunnenb flmudoporelDi tivo.

5.3 Recepsién y Registro ds solicitudes de ventas.

e parles de la CCHEN recíbe u
y/o comerciatízan litio an Chi¡e

ada, Hace el registro en Hoja de
Anexo N*1, de acuerdo a los procedimie in¡s i h
Dirección Ejeoutiva y en paralelo a la Se , a de su
tramitación.

'?r$codiBiÉnto pEr¡¡ la3 solicati¡das de vontas rb fltio y su controlo: pR0€C¡¡¡t{4gSlv0lr19Eno20t6

Página S de tl



5.3.1 Tema de conoeimiento de la solicitud pr Director Ejecutivo.

Recibida copia de la soticitud ds wnlas en Direccién $ecutiva, la ,{s nte de fa
DireeciÓn informa al Director Ejecutivo sobre el acb adminisirativo en k'árllito en Sección
Liü0,

6.3.2 Tr¿mitación de la soliqitud deventas en Seccfón Litio"

Recibiida la solicitud de venta$, elencargado de la sección apliea elformulario'Revisión
solicitud de venta en Seedón Lilio', FOR-CCHEN-213, Anoxo N"Z, y voriliea que todos
hs ankcedentes que debe conlener la solicrtud, de acuerdo ai punh b"de este
procedimiento, se encueltren en regla.

Curnptlmenta elformulario'Revisión sollcitud de venta en Seceión Litio", FOR-SCHEN,
213 yelabora la n Exenta que a s de venta dicl,ra
Resolución, aco der formurario wn*a en L,itio,,
FOR-CCHE N -21 3, avisaeió n de Asesor ia J u ridica.

Si la solicitud de venhs no conüene todos los antecedentes obligatoríos, el Je{e dc la
SecciÓn Litio debesolicítar antecedentes adiebnales alreprerentante legálque susoriba
la solici sa solieltante fijando un pleeo fatalpara que este aeompañe ta
informa

Recibldos lss anbcedontes solio¡tados, apliea el fbnnularío "Revisién sCIlicitud & venb
en SecciÓn l-itio", FOR-0üHEN-213. En el caso exeepcional do que la solic¡hd del J*
de fa SecciÓn Liüo no fuere salisfeeha, debe informar de ello al Direcbr fjecuürro, quien
deberá rechazar la solicitud por falta de infonnmión.

6.&.3 Visaeión de la Reaolucién Exenta en Asssoría Jurldica.

Asesorfa Juridica visa la Resolución Exenta, para fe cualtendrá a la vista elbnnulario-RevisiÓn 
solicitud de venta en geccbn Litio', FOR-CCHEN-2l3 y envia la Resolr¡oión

Exenta a la firma del DÍrector Ejecutivo

5.3.4 Respuesta y Fhma de la Resolución Exenta y Devo[ueién a la $scción Litio.

Firmada la Resolución Exenta por el Director Elecuüvo, esta es devuelta a la $eceión
Lítio, desde dondo se da respuesta al solie ftante y se envía copia de la Rosolucién Exsnta
al Direotor Nacion¿l de Aduanas y al Subdirector de Fisoaüzación, docunrento que
permito a la Autoridad de Aduanas fiscalizar las exportacion@s on pusno.

5.3.5 Gontrol y ciene de operaeiones.

La $ecOiÓn Utio recik los documentos de cierre de oporaciones, en el plazo de un mss
posterior a la autorización de ventas.

ElJefe de la Sección aptica elformulario 'Revislón de r¡enl¿ al térr¡ino delt¡imestre",
FOR'CCHEN-214, Anexo N"3, y efectua lodos los chequeos contemptados en S d6l
presente prucedÍrniénto.

"Proc6d¡fnisnto pcra fas sollchudos de vent¿8 de lltio y su control,,: pñc-ÉeilElfltSSMtrrtt%#,lu 
t or,*



$i existen inconsislencias o faltan antecedentes obligatorios, el Jefe de la Seceíon Litiosol tes adicionafes arrepresenra ?r ¿e h Émp *ti.imn6, ni.nouun a que este acompañe la info n mquerida,

Recibidos los antecedentes solicitados, aplica elfurmularlo'Revisión de venla altérmino
deltrirnestrc', FOR"C0HÉII-214. Fn el easo ercepcional de que la ge¿66 litio no
rcciba los docunnntos de ebne de operaciones en el plazo prevlsto, o qüe h sqlic¡tud
detJefe de la Sección Liti - j-'' '-' --'" 

de
ello at Director Ejeeutivo, do
fundamentalmente dentro ds
venta.

Efectuado conforme el cheque
trimostre", FOR-CCH EN _214, la
hacer fa rebaja respecüva de ta cantie
la ernpresa en eltrimestre.

Si tos an de cíerre de se reciben en la CCH I

45 días, no puede tfa sofeitud de r¡enta, El
puede otorgat una prérroga, €n el caso que se hubiese soiisitado fundanenbkr¡enp
dent¡o del plazo, o bien revierb elotorgamiento de una nuevs auto én de venta.

5.4 csnfirmaeiones de ventas y conciriaeién de volúmenes autorizadoe"

5.4.1 Dentre de los quince dias posteriores a cada embarque, las empesas informan a la
CCHEN las ventas parciates reafizadas con cargó a alguna de las soticifudes apmbadas,
enviando la faetura y eldocurnento de transpofte con€spondien& y hacen rebpncía al
núrnero de la resolución asociada a la venta.

5.4,2 Oentro de los lreinla días posteriores al tórmino de cada trimestrc ealendarlo, las
cmpresas envian un informe eon un detafle de lac cantidedes efecüvamente vendidas
para cada autorización eon sus respectivos precios linafes.

5.{.3 La OCHEN emite a las empresas un reprle confirmando que se ha rnodifcado en el
Sistema de lnventario del Litio, las cant*dades inicialrnenb ap¡obadas, por las
efectivamente vendidas, si ello se hubiese produeido.

5.5 Informaeién de clientes finales y usos de los Broductos,

5.5"f Dentro de bs treinta dias posterioros al término de cada trimestre calendaria, si las
empresas hubiesen vefldido a intermediarios, ptoporcionan a fa CCHEhI la siguÍente
infonnaciÓn: identificación del ellente final, el detalle de las ventas al cliento fnaf en et
período informado, uso del litio en eada caso, y un doeumento en que se declare
explicitamente que el litio no será usado en fusión nuclear.

"PrccodiÍiiento pera te¡ ¡olicitudea ds vsntas ds lit¡o y st¡ contfol": pRc,tcHEN.t¡E6ru01figEÍe2ü15
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5.5,2 Fara ventas a filiales comeroiales, o a dÍsüibuidores, si las hubiera, se entrcgan a lá
CCHEN alciene deltrimestre la identificacién del clÍenk final, et deblle de las ventas al
clÍente final en el periodo informado, ider¡tificación del uso gue da al litlo cada eliente y
un documanto sn que el eomprador final declara que el liüo no es usado en fusión
nuclear. Además, se entrega a ta CCHEN la inforunacién respecto alinyenhris iniciale
inventario final de titio en las diferentes hodega* de las fi es.

5'5.3 Tanto en los contratos de ventas como en la ficha del producb, se inclup una fpge
requirien& el compromiso del cornprador de no usar el producto para ninguna aptieacién
relacionada con fusíÓn nuclear. Las frases tentstivas a usar seríaR del síguiente Upo:

r Ficha de producto: "The Buyer of this product must c0mrnít not to use nor resell it for
any applieation relatcd to nuclear fusion, Ín complianee with'bgaf" regufalbns issued
by the governrnentof and administrative regutations from the Chiban wuefpar.
üommission".

¡ eontratoslÓrdenes de Compra: 'Use of the Prduct The buyer rcmrnite noi to use
nor reseflthis productfor any application fluclearfusion, I of rgsales.
the buyer cornmits to take the advisable s 1o ensure ürat ndition will
& met by the end-user.

5,6 Oontroles.

5,6.1 Fieca lizeeión Admi n istrativa c doc umental.
En telac¡ón a lo dispuesta en los Acuerdos de Consejo N" 157685 y N'801180, l€
CCHEN @rá realízar fiscalizaciones administrativas o docurnentalss, en oficFnas de
las empresas explotadoras ylo comercializadonas de litis en Casa MatrE o an sleinas de
faenas,

5.6.2 Fisealizacién tésniea"
En relaciÓn con lc dispuesto en los Acue¡dos do Consejo h¡'1576&5 y N" 80,|/80, la
CCI-IEN p0drá realizar fisealízaciones técnicas en teneno a eualquiera üe bs procesos
que de acuerd0 a la Ley, le compete a la CCHEN cautelar, Para la malizasión de dichas
fiscalizaciones basta un acuerdo de conselo que destine en eomisiórr de servlcio a los
funeionarios idéneos para ellrabajo gn teneno y se avise ofieialments de la fiscalizaoión
a la ernprosa a ftscafizar.

Las fiscalizaciones se basarán en conksl de uno, variog o lodog lós parámetros
conternplados en el fonnulario "fiscalizaciones técnicas a empresas exp6bdorcs y/o
comercia li¿adoras da Lltio'.

La liscalizaeión es dispuecta por ol Direehr Ejecutiw de la CGHEN y se informa al
repesentante legal de la ernpresa a liscalizaren Ohile y se indica duración aproximada
del trabajo en terreno y los profesionates que efectúan la fiscalización,

"Paocsd¡ml,s¡lto parÁ l8s 8o¡¡Bitu{tos de v€nt¡e dE lilio y su contro}!': pRclccHfiil{¡8€¡vott,lSEné1016
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Der resurhdo de fa fiscarización es informado er Director
Si producto de dicha fiscalización, el Director Ejecutiüo
tomar cualquier tipo de accién, esta se adopú por ac
ñ,iecuüvo notifica a la empresa"

Los análisis quirnieos o de otro tipo, producb de las fiscalizaciones, deben ser
efecü¡ados preferentemente en Laboratorios de h 0e HFN. Sifuere nrceuário óntrabtrnos, rán aquellos la s debidament€ ,lands ocasiones que e una @rte de s

mues

FIS NES Y E'ErEEC6II D GOS 8 RE5P LASOB S LEGALES YAOIH¡NI 8 QU DEBENLf frlotlfieación a la empresa.
cuando la ccllfN, en cualquiera de sus procesos de co r¡z€Eién
administrativa, detecta afguna desüación respecto de las obliga deben
ernpresas, el Director EJecutiw notlfica a !a ompresa fiscatiiada y solicíta la informaclón o
acfaraciones que eslime portinenbs, las cuales deúen incorporarss eñ bs descargos que re*li.t
la ornpresa fiscalizada.

6.2 Anál deecargoo y re det Co
Si la de la empresa fi es sati ria, se dÍcta resolución poniendo ftn a la
fiscalizacíÓn' Por ol contrario, si el Direcbr Ejecutivo *sl*u qu. la situación rEuiere mayor
estudio o investlgación, infomna de ello al Consejo Directivo pare qu€ tome las aocionas que
estime pertinentes, en virtud de lo expresado en los Acuerdos de'Conse,fo que aunrízan la
comercialÍzaclón de litio, r rnayo bn o precbión sobr* i* y, ,ntr*grda,
denho de un plazo que e Oireiü ine,

Cuando la situaciÓn requiere la elaboracíén de un ects administratjvo, el Conselo D¡eetivo lo
matedaliza a través de un Acuedo de Conseio.

6.3 De las notif¡caciones
Sin porjuieio de los mecanísmosde noti{icación establecidosen la LeyN" ig.8B0, todo solicitante;

nalo d represenlado, e indíeándslc de bnna sxprega, podrá
i}|a de rénÍco, oon la misma validez y efuctos qüe si frub;i

sido nstificado en su dsmieilis flsico.

En caso de optar por esta alternativa, el solhitante ss rcmp¡oft¡ete, y es ds exclusiva
responsabilidad de éste, a que dicha casilla se encontrará debid¿mente ¡áUU¡aaa para eslos
efectos.

7, INFORMÉ ANUAL DEL SISTEIIiA DT CONTABILIDAD
Durante el mes de febrero de cada añ0, la Soeción Litio de la CCHEN efectúa un¿ actualización anual
del sistema ds contebi;idad del litio y emite un informe oficialsobre e! estado de situación de tas
empresae respecto del liüo cfectivamente conrerclalizado y del lilio ar¡torizado a comerciatriaar.

Dicho informe, aprobado por la DireccFón EJecutiva, pasa a conocinniento de!Conselo Direetivo y tuego
será hecho público.

8. DIAGRAMAS DE FtuJO DE SOLICIIUD DE VENTA, CONTROL Y OIERRE (vor páginae t0 y ti)
"Proesdimisñto pdm lr¡ gotfcfti¡dss d6 v€nra3 tlo Nttfo y su cont¡ol": pRcigcHEN{8ttv0l/lgEna201fr", 

* r,



Re*poneable*

Oficina P€rls$

Ofic¡na pán€s

Sección L[io

Secció¡ l-.rtio

Seoción Lit¡o

Socción l,itiu

Secciór¡ l,irio

A. Jurfulie¿

DE

Seócién l-itio

10 dias háhibs

RECEPC¡éN Y REGI$TRO OE 5OI¡CITUDES DE \IE¡,ITAS
Documenlos

Oficio DÉ

Aclividades Regiatros

FOR-eOHEN-215

FOR,6CHEIü213

Fofi-ccH€N"213

Res Exenta

Anvla solicitud a DE y Sec¿ión Litio

Solicitud
¿Antecedentes en

r€gla?

Envia Resolucion E¡€ñta a DE para su finna

R€solucién E os enviada a

6eyd@
Na al de

"P¡ocodlmlento para la* *ollcttudea d€ vsnt s de lltlo y su conbot'": tfiC-trHEil'ogg1w11gafwry16
eágina Í0 da t3



COI'ITROL Y GÍERRE NE

Rcepo¡sebl6$

Saceión Uüo

Sección Liüo

Seccion Litío

Secdón L¡tio

Seebn Litio

Secclón Litio

OPERAC¡OF{E5

Documontoo ¡Acl¡vidades Rq¡3tnos

'Pfoc6d¡tnlgilto p¡fa las colldt$d6* de vsntas de lf{o y ¡u conürol"1 FRc-c4HEl{{}Bst\r01fl9Erié201g
P$glná t{ de l3

Recibe documento€ cle
cisné de op€raciones

. Aplica y efedrra
ros qleq puato 6 (bl

nco ias 0
t*ltan

an{ecedÉntes ?

NO

Sé so¡icitán afiieÉéd€r| tÉ6ád pi
¡eprÉ I a sa

Completa FOR-CCHÉN-21 4

a/'-\
5

NO

inft]rm€ al DE qulen otorgs
prorrog¿ o reuerte

autofj¿4,¡or1 de venta
C¡ene @ración Trirrestral



9. REGFTROS GE}IERAFOS.

. Formulario: "Hoja de Ruk': FOR-0C|.|EN-?15¡ Fonnurario "Revisión sorbitud de venta en seccién Litio,-F0R-ceHEN-?1J. Rasoluciones 
de ventasr Fonnulario ' fimesi¡e,, F0R-001{EN-?14¡ Infonne Fiscal n DoeunrenteUsolameflb cuando aplieac lnforne Fiscaü?aeión Tócnica/sotanpnte cuando apllca

10. MoDtFtcActoNE$.

No aBlica en venión I

11. ANEXOS,

¡ An N"i;FonRulario: de FOR_C0F*EN_21S¡ An N"2. Fonr¡utario' ión ud de venta en geoo!én Litio,-foR{cHEN-2tg¡ Anexo N'3: Formulario "Revis!ón de venta al témrino ueitrim"irre-, fonCC¡tEltt¿t¿r fuBXo N"4: Infonne Fiscalizacion Doeumental* Anexo N"b: Inforne Fieqatización Técnica

12. LISTA DE DÍSTRIBUCIÓN.

. Oirección Ejecutivar Oficina de Asuntos Ju¡idicos. Seesión dcf Liilo
r SecciénComerciali¿ación
¡ Oficina Asesora de Gestién de Oalidad¡ Secretada de Consefo Djreotiv0

rPmcotfinriento psra ho eolicllud¡s dc vEntaE de $üo yru conror-: FRc-ccH€N.@8rv0t¡tEn620ls
P 1¿de{3



ANHXOT

cPruadtufihrb par¿ hs sdlc¡fu¡d.. Cc t éñtffi de titjo , ¡t¡ oortFot": pReStHE gEffi{,l$
{t de l3



ingreso de la
'lngreso, 

ación y gíenes en ta CCHEN,,pR0.CCHfN_0g0,

Finna

Fecha de d$pacho de FoimulCi
Solicitud de Venta en Sección Litio"-FOR-
0CHEll-213 a la Oficina de Asesoris
Jurídica

rüráo
Exenta a Directo de Aduanas y

Subdlrector de F n de Aduana.

Fecha de ingreso de Resolución Exenta

Fecha de
Litio

Fecha de rngreso

Fecha e

firma en Dirección

Fecha de nolifican'ón a la ernpresa
acompañada de ResoÍucíón Exenta

FOR-CCHEN-215: .Hoja 
de ruta solÍcitudes de ventas de litio,'

Arpxo N'1 'Procedímiento para las solicitudas rje ventas de lilio y su contrcf': pRC-ccHEN{Bglv0111gEne2016
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N" de Fise$izaoión:

Emprasa Fisel

Refereneia Acr¡

rucarwss€ E ón t&nica:

crlu{yJ r|scatE{mor

Fechds de real ón:

Número de hojds:

Feoha del informe;

"4; *

ionto onbd';PRc€Cl.l 1/l*nótrfi



Departam

Deseripeié

:*
lo 

oonrnt,; pR6-CCH€N4ggtu01ñ9EneZ016



N" de Fiscalización:

Empresa Fiscalizada:

Refereneia Acuerdo de

Alcance de la Fiscaliiacl

trquttn rFcat;zaü0r:

Fechals de realízacién:

Número de hojds:

Fecha del ínforme:

,{nexo NoS:'lnforme Fiscalizmión Técnica,
"PrccedÍmiéftto pana lm soliciludes de ventas de fitio y s¡ control'; pRc.ccHEN4g&v01l1gÉne?010



Departame

r Tomade muestraa de salmueras. Toma de muest¡as de productos

Descripción N

Angxo Nob: , Técnica"'Prcdimbnto 
ntas de tin? y su contr.t,: 

'RC€CHEN*'' 
mtl19Ene2016


